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Maestría en Defensa 
del Contribuyente

Modalidad  100% 
en línea

Inscripciones
abiertas hasta el 

04 Abril 2025

Conoce mas en:
Facultad de Contaduría y Ciencias Administrativas   

División de Estudios de Posgrado
Edificio A-IV Planta Alta C.U.   Whatsapp 44 32 30 99 75    

 Morelia, Michoacán

Informes:

2025
CONVOCATORIA



Todos aquellos interesados en cursar la 

maestría en Defensa del Contribuyente 

deberán tener la Licenciatura en: Derecho, 

Administración, Contaduría, Economía, 

Finanzas o disciplinas afines a la defensa 

fiscal. Los candidatos deberán ser analíticos 

y críticos, demostrar ética profesional y 

sentido de responsabilidad personal y social 

y mostrar interés en temas relacionados con 

la defensa del contribuyente. 
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Conocimientos: teóricos, metodológicos y 

jurídicos sobre los derechos del 

contribuyente y su protección, los principios 

tributarios y generales de derecho y la 

legislación en la materia.

Teóricos y jurídicos sobre la materia en el 

derecho comparado.

Sobre los distintos procedimientos y/o 

mecanismos jurisdiccionales y no 

jurisdiccionales de defensa y protección de 

los derechos del contribuyente.

Para la investigación y análisis respecto de 

los fenómenos que se vinculan con los 

derechos y su defensa.

Para analizar e interpretar los cambios 

propuestos en el ámbito jurídico y 

legislativo que incidan en los derechos del 

contribuyente y su protección y defensa. 
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A.  Llenar debidamente la solicitud de 

admisión que se encuentra en la página: 

http://mdc.fcca.umich.mx/ 

B.  Presentar y aprobar examen de admisión 

en línea (de conocimientos generales 

respecto a la defensa fiscal). 

C.  Enviar copia de los siguientes documentos 

en formato PDF (No fotografías)

al correo: 

    · Acta de nacimiento reciente (dos años 

anteriores máximo).

 · CURP.

 . Título de Licenciatura.

 · Certificado de calificaciones de la 

Licenciatura, que acredite que el aspirante 

obtuvo un promedio mínimo de 8 (ocho), 

en escala de uno a diez. El certificado debe 

contar con la legalización de firmas por la 

Secretaría de Gobierno del Estado (Excepto 

expedidos por SEP, UNAM y UMSNH).

D.  Aprobar curso propedéutico.

E.  Una vez aprobados el examen de admisión 

y el curso propedéutico, enviar siguiente 

documento en formato PDF al correo:  

mae.defensa.contribuyente@umich.mx 

    · Protocolo de investigación (en una de 

las líneas de trabajo profesionalizante del 

programa señaladas en la convocatoria). 

Bajar formato de protocolo en la página: 

http://mdc.fcca.umich.mx/

F.  Entregar documentos originales solicitados 

en el inciso c.

    · En caso de no tener el título y la cédula, 

presentar acta de examen y comprobante 

de cita para trámite de cédula y 

legalización del título, teniendo como límite 

6 meses para la entrega de la 

documentación original, firmando carta 

compromiso de entrega.
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e Profesores

Las líneas de trabajo profesionalizante que 

se desarrollan en esta maestría están 

altamente relacionadas con las líneas de 

Investigación que desarrollan la planta de 

profesores.

  - Derechos de los Contribuyentes.

  - Sistema Tributario.

  - Política Económica Fiscal.

La planta de profesores está conformada 

por Profesores de la 

Facultad de Contaduría y Ciencias 

Administrativas (FCCA) y de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales (FDCS) de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo.
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-  Derechos Constitucionales y Legales 

de los Contribuyentes

-  Impuestos y Aportaciones de los 

Contribuyentes I

-  Argumentación Jurídica de los 

Derechos del Contribuyente

-  Seminario de Investigación en 

Defensa del Contribuyente I

- Mecanismos de Defensa de los 

Derechos del Contribuyente

- Impuestos y Aportaciones de los 

Contribuyentes II

- Temas Selectos I

- Seminario de Investigación en 

Defensa del Contribuyente II

-  Medición y Análisis del Cumplimiento 

de los Derechos y Obligaciones del 

Contribuyente

-  Temas Selectos II

-  Taller de Defensa Integral de los 

Derechos del Contribuyente I

-  Seminario de Investigación en 

Defensa del Contribuyente III

-  Acuerdos Conclusivos

-  Temas Selectos III

-  Taller de Defensa Integral de los 

Derechos del Contribuyente II

-  Seminario de Investigación en 

Defensa del Contribuyente IV
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Convocatoria abierta

Solicitud de Admisión 

Aplicación de examen de admisión 

Publicación de resultados del examen de admisión

Envío de documentación escaneada

A partir de su publicación 
y hasta el 04 de abril de 2025

A partir de su publicación 
y hasta el 04 de abril de 2025

04 y 05 de abril de 2025

12 de abril de 2025

14 de abril al 09 de mayo de 2025

Inscripciones al Curso Propedéutico 28 de abril al 9 de mayo de 2025

Publicación de resultados del curso propedéutico 19 de julio de 2025

Envio de protocolo de investigacion en PDF 
(inciso e) del procedimiento de ingreso al correo:

mae.defensa.contribuyente@umich.mx
19 de julio al 15 de agosto de 2025

Inscripciones al Primer Semestre Una vez que control escolar de la UMSNH 
nos proporcione la informacion se les 
darán a conocer las instituciones, costos 
y fechas por correo electrónico y/o sección 
de avisos de la pagina de la maestria:
https://mdc.fcca.umich.mx/
Informacion.php?Seccion=Avisos

Inciso a del procedimiento de ingreso

En línea

Inciso c del procedimiento de ingreso

Inicio de cursos

Curso Propedéutico 16 de mayo al 12 de julio de 2025

1° Septiembre de 2025

TRÁMITE COSTOS

Examen de admisión (en línea)

Curso Propedéutico

Cuota cada semestre

(O dividir en 1er trimestre)

Y 2° Trimestre)

*Inscripción a la UMSNH (1er semestre) 

Egresados de la UMSNH
Egresados de las instituciones de
educación superior

**Reinscripción a partir del 2° semestre 

***Pago de credencial (Única ocasión)

* Las cuotas de inscripción y reinscripción 
  puede cambiar de un semestre a otro.

**La reinscripción es semestral y 
  puede cambiar de un semestre a otro.

***El monto puede variar.

$ 300.00

$ 2000.00

$ 7000.00

$ 3,500.00

$ 3,500.00

$ 4,061.00

$ 6,025.00

$ 2,488.00

$ 250.00
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